
/ . . . 

TRIGÉSIMO-SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 
Del 13 al 18 de mayo de 2002 
Bali, Indonesia 
 
 
 

DECISIÓN 5(XXXII) 
 

CONTRIBUCIÓN DE LA OIMT A LA CUMBRE MUNDIAL 
SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE (WSSD) 2002 

 
 

El Consejo Internacional de las Maderas Tropicales, 
 
Reconociendo los vínculos entre el comercio y el desarrollo sostenible, plasmados en el CIMT de 1994, 
 
Reafirmando la importancia de la cooperación internacional y la función de la OIMT en la Alianza de 

Cooperación sobre Bosques (CPF), 
 
Reafirmando asimismo el compromiso de la OIMT de realizar esfuerzos para lograr un comercio de 

maderas tropicales extraídas de bosques bajo ordenación sostenible con el fin de fomentar el desarrollo 
sostenible, según lo expresado en el Plan de Acción de Yokohama de la OIMT, 2002-2006, 

 
Reconociendo además la pertinencia de este compromiso para la Cumbre Mundial sobre Desarrollo 

Sostenible (WSSD), que se celebrará en Johannesburgo, Sudáfrica, del 26 de agosto al 7 de septiembre 
de 2002; 

 
 
Decide: 
 
1. Solicitar al Director Ejecutivo que envíe el siguiente mensaje del Consejo Internacional de las 

Maderas Tropicales a la WSSD para que se tenga en cuenta en sus deliberaciones sobre los 
bosques: 

 
“Nosotros, el Consejo de la Organización Internacional de las Maderas Tropicales, con sus 56 
países miembros y la Comunidad Europea, reunidos en Bali, Indonesia, del 13 al 18 de mayo de 
2002, con ocasión del XXXII período de sesiones del Consejo Internacional de las Maderas 
Tropicales: 
 
Atraemos a la atención de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible el valioso trabajo de la 
Organización Internacional de las Maderas Tropicales (OIMT) y sus Miembros para lograr el objetivo 
de que toda la madera tropical comercializada se extraiga de bosques bajo ordenación sostenible, 
incluyendo la elaboración de directrices de políticas, el apoyo para el desarrollo de capacidad, y la 
financiación y ejecución de más de 400 proyectos en más de 25 países tropicales; 
 
Subrayamos el compromiso de la OIMT de continuar trabajando juntos en alianzas con gobiernos, 
otras organizaciones internacionales, el sector privado y organizaciones de la sociedad civil, y de 
aportar a estas alianzas su experiencia en el fomento de un diálogo en torno a las políticas de 
ordenación forestal sostenible y su capacidad para emprender medidas con miras a poner en 
práctica los resultados de este debate a nivel local, nacional y regional, como una demostración 
concreta de lo que la WSSD está propugnando que se haga en el terreno.” 
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2. Solicitar al Director Ejecutivo que represente a la OIMT en la WSSD y, entre otras cosas, que 

celebre un evento paralelo en la Cumbre, a fin de presentar las actividades emprendidas por la 
OIMT y su contribución a la ordenación forestal sostenible; y 

 
3. Autorizar al Director Ejecutivo a solicitar contribuciones voluntarias de los países miembros, por un 

monto máximo de US$50.000, para financiar el evento paralelo mencionado en el párrafo anterior. 
 
 
 
 
 

* * * 


